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D es de h ace tr ei nta y tres años llevamos el signo y la marca de esta Casa 
de Estudios, claro está, que este tiempo no es nada en comparación con la 
existencia de los 451 años de n uestra Universidad. Haber pasado por las aulas 
sanmar quin as y ser doc e nte, no s hace sentir que llevamos algo de la historia de 
nuest ra Alma Mater y qu e nos compromete de manera pennan ente con sus 
glorias y gra nd es problemas u seguir buscando el camino que pennit a a San 
Marcos constituirse en una universidad del futuro. 

Hay la nec es id ad que San Marcos como la "mayor" de todas las univer­
si dades, asumiendo los cambios que se vienen produciendo en la sociedad, vuel­
va a ser co ns id erada líder de las demás universidades, marcando y orientando el 
cam ino que debe seg uir se . E l reto es para cada sanmarquino y es bastante 
grande la responsabilidad, pero este compromiso está vigente y sólo desapare­

cerá con nosotros . 
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l. Cuestiones Previas. 

1.1. La modernización del Estado. 

La modernidad trajo consigo una economía fundada en la industriali­
zación y el desarrollo del comercio de los productos elaborados, así como la 
estandarización y uniformización de los procesos económicos (producción , 
distribución , consumo , etc.) y, la aparición de unidades de medida común, 
moneda, idioma oficial , entre otros 1 • 

En este nuevo contexto, a nivel político significó también, la concen­
tración del poder en un Estado cada vez más centralizado, organizado en 
función de objetivos y metas. Fenómeno totalmente opuesto a lo que fue la 
sociedad pre moderna, con una dispersión del poder a cargo de una enorme 
variedad de centros de poder, representados por los señores feudales. 

El Estado fue creciendo y asumiendo atribuciones y facultades con 
un mayor número de agentes y funcionarios públicos que originó como con­
secuencia un "estado hipertrófico" con abultada burocratización, exagerada 
formalización en trámites administrativos generando como resultado la 
ineficiencia de los servicios públicos . 

En las ultimas décadas del siglo XX se efectúa un proceso de cam­
bios en donde la globalización establece nuevas formas de mercado , donde 
se prioriza la iniciativa privada, en la economía se alargan las fronteras for­
mándose bloques gigantescos de libre circulación de mercaderías, moneda, 
internacionalizándose la legislación y el desarrollo acelerado de la tecnolo­
gía. En este contexto, el Estado entra en un período de crisis de identidad y 
la necesidad de modernización mediante la adecuación a las nuevas trans­
formaciones, reemplazando el modelo de Estado patemalista por un Estado 
menos intervensionista2. 

Desde esta perspectiva, la tecnología electrónica juega un papel de­
cisivo, siendo inevitable el proceso de modernización del Estado mediante el 

1 Lara Márquez, Jaime, f nformática Y Administración Pública, 1 Congreso Nacional de Inform á­
tica y Derecho. 1995. UNMSM. 

2 De Carvalho e Souza Carmen. Do Estado: urna anélise de sua evolucao e o papel inevitable da 
informática ern seu processo de adequacao aos tempos actuais". VII Congreso Iberoamericano 
de Derecho e Informática, Lima, 2000, pp. 427. 
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uso de las nuevas herramientas de comuni cac ión informático-telemáticas. 
Tal es así que, la llamada "revo lución tec nológica"3 ha penetra do en todos 
los dominio s de la actividad hum ana desde las más simples hasta las más 
complej as, desde la industr ia, comercio , comunic ac ión, conocimiento, edu­
cac ión, salud, diversión y los serv icios en general , no pueden presc indi r de 
los métodos y cono cimientos que ofrece n la cienc ia y la tecnología. 

1.2. Desa rrollo y Nuevas Tecnología s. 

Hoy, el desmTollo y progreso de la sociedad está vincul ada al conoci­
miento de la ciencia y la tecnología y su aplicac ión en la actividad hum ana. 
Y, el result ado de esta trans formación, es el desarrollo acelerado de las 
tecnolo gías de información or iginando como sostiene Alvin Toftle r4 una re­
volución social donde la infonn ació n, el saber y los servicios inmater iales 
constitu yen un nuevo signo del poder. 

De esta manera, la información se convierte para el Estado en el 
recurso más import ante que cualquier tipo de bienes de exportac ión, consti­
tuyéndose las tecnologías de las comuni cac iones el área donde se concen­
tran más inversiones y mejor rentabilidad a nivel mundi al. 

La situaci ón del Perú es muy especia l al igual que los demás país es 
que no pertenecen al mundo desarro llado, donde las diferencias son abismales 
del 1.2% por ciento de acceso a las teleco muni cacio nes fre nte a una tele­
densidad del 54.3% por ciento en los países desa rrollados5, refleja ndo estas 
cifras una nueva fomrn de exclusión en la actual soc iedad de infor mación. 

En la últim a etapa del siglo XX se produce el ingreso del Perú en el 
campo de las teleco muni cacio nes mediante la privat izac ión de las empr e­
sas . Este hecho significativo ha originado el crec imiento y diversificación de 
esta área, perm itiendo la apertura de las invers iones privadas en las com u­
nicac iones, producie ndo un importante cambio en el rostro del país, que se 
manifiesta con la emisión de importa ntes leyes que regulan la mod erniza­
ción del Estado, las actividades eco nómicas y servic ios en general. 

3 Castells, Manuel. La revolución de la Tecnología de la In fo rmación. Fuente: La Factoría (Rev. 
Electrónica del Pensamiento). 

4 Entrevista aA lvin Tofler en "Medios de la Democracia en el siglo XX I", El Peruano 15.07.96. 
5 Manrique Nelson, "Desarro llo y Telecomunicaciones", El Peruano, 28.09.99, pp. 12. 
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¿Cuál es el papel del Estado en este contexto de transformaciones?. 

El valor cualitativo de la información y el uso de la tecnología electró ­
nica, plantean una nueva dimensión del concepto de desarrollo y el nuevo rol 
del Estado y la Administración Pública con objetivos claros en donde debe­
rá estar comprometida la sociedad en su conjunto y la empresa privada, a 
fin de protegerse contra las exclusiones del mercado y asegurar un desaiTo­
llo democrático en un mundo globalizado , totalmente interconectado a tra­
vés de las redes electrónicas, no sólo para la producción y el comercio sino 
para todas las actividades humanas desde la administración estata l, pasando 
por la educación, el arte, el ejercicio de las diferentes profesiones y entre­
tenimiento6. 

Para lo cual el Estado, deberá asumir una política de regulación del 
uso racional de la información que propicien el acceso del ciudadano a la 
información de las entidades públicas, el desarrollo de los derechos políticos , 
el conocimiento, uso y difusión de las nuevas tecnologías mediante la educa ­
ción 7. Hoy, esto es posible, ya que los costos de las comunicaciones se 
vienen reduciendo a niveles que hace unos años atrás se consideraban me­
nos que imposibles, haciendo que gracias a la información electrónica todos 
los pueblos del mundo puedan tener la posibilidad de viv ir simu ltáneamente 
los mismos acontecimientos8• 

De esta forma, los medios de comunicación como Internet, constitu­
yen instrumentos adecuados para contribuir a una mayor democratización 
de los pueblos, mediante el acceso a las principales fuentes de información 
y conocimiento, lo cual está por encima de los contenidos ilícitos y nocivos 
que puedan encontrarse en la Internet, aspecto que tiene que ser objeto de 
una regulación que proteja los derechos de los consumidores. 

6 Basombrio Ignacio, "Información y Desarrollo" , El Sol , pp . 22 . 

1 Velarde Koecklin, Cármen, Vil Congreso Iberoam ericano de Derecho e Informática, Universi­
dad de lima, pp. 437 Y sgts. 

B Así como dice Gómez Linares, " ... cada nación forma parte ahora de la rea lid a d cot idi a na d e 
todas las demás". En la Conferencia pronunciada en e l Oct avo Congre so Mundial d e Periodi s­
tas. El Peruano, A-6, 12.09.95. 
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2. La informatización en la administración pública en el Perú . 

2.1. El Proceso de la Informatización. 

65 

En el caso peruano se viene ingresando al uso y a la reg ulac ión de la 
informática en el sector público de manera pro gresiva desde el año 1973, 
cuando se hizo el primer intento de constituir un Sistema Nacional de Infor­
mática creándose la Comisión Nacional de Infonnática (CONDI) , que de­
pendía del Instituto Nacional de Planificación ente que regul aba el alquiler y 
ad quisición de equipos de cómputo . El 1986, se crea la Secr etaría Nacio nal 
de Info1111ática (SIN) , dependiente de la Presidencia de la Repúblic a, que 
trató de incorporar sin resultado s la infom1ática en el Sector de Ed ucació n. 
En 1988, surge el Proyecto Nacional de Infom1ática, que tampoco tuvo 
resultados esperados y en 1990, se reincorporó al Instituto Nacional de Es­
tadística que se convierte en INEI órgano rector del Sistema Nac iona l de 
Estadística e Inform ática del País. 

A partir de 1993 se dan esfuerzos de integrac ión interin stitucional en 
mat eria inform ática , especi almente en el campo de la normati vidad y difu ­
sión de nuevas tecnolo gías, capacitación de perso nal, organización y diseño 
de bases de datos , auditoria de sistemas y adopción de estándares comunes. 

El Inst ituto Nacional de Estadística e Info1111ática , se ha constituido 
en un importante órgano directri z informático y estadí stico del país , promo­
viendo una cultura infonnátic a en todos los nive les de las entidades de l esta­
do (Secto r Educación, Congreso de la Republica , Ministerio de Ener g ía y 
Minas, Museo de la Nación, Bibliot eca Nacional, Poder Judi cial, Minist erios 

y otro s) . 

A nive l de las instituciones del Estado , se está rompi endo con bastan­
te difi cu ltad los viejos esquem as de "encaps ulamiento" y, difundiendo en 
alg unos sectores más que otros , el uso de los servic ios públi cos de comuni­
caciones como internet , interlan , infovía, a fin de crear una educación orien­
tada a com partir el acceso a serv icio s de infonn ación de uso común , bancos 
de datos , serv icios de mensaj er ía y otro s. 

La Adm inistrac ión Pública tiene problemas que se irán corri giendo 
lentamente en la incorporac ión de la info1111ática que consist en en la resis­
tencia para adoptar normas téc nicas, metodología s y estánd ares que pe1mi­
tan un desarrol lo más e fi ciente e integrado de la informática . Son pocas las 
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instituciones públicas que han lanzado un nivel técnico adecuado y que cu en­
tan con profesionales de la informática. Por otro lado, las entidades públi cas 
vienen presentando un desarrollo tecnológico desigual. No existe un esfuer­
zo compartido en generación de sistemas de información. Es común apre­
ciar que se desarrollan sistemas de infonn ación en forma independi entes , 
sin utilizar la economía de escala que implicaría la definición de metas comu­
nes y la producción de sistemas de uso general por las entidades del Estado. 
Las adquisiciones indiscriminadas de equipos informáticos , que rea liza n las 
entidades, en su afán de modernizarse, se efectúan sin la debida pl anifica­
ción de sus sistemas de infom1ación y planes de tecnolo gía a utiliz ar. 

No obstante estas limitaciones, podemos considerar que el Estado y 
]a Administración Pública en el Perú han emprendido un proceso de mod er­
nización mediante el uso de las nuevas herramientas de la tecnología qu e se 
irán implementando hasta llegar a un Sistema Informático Nacional regula­
do que integre a todos las instituciones públicas . 

2.2 . Ap licaciones. 

El uso y la aplicación de la Tecnología de la lnfom1ación conjunta­
mente con la aparición de la Internet, unido a una reingeni ería de las políti­
cas de Estado, dan como resultado el llamado "e-govemment" o gobierno 
electrónico. 

EL PORTAL DEL ESTADO PERUANO. 

Dando inicio a un e-govemment , se ha establecido el "Port al del Estado 
Peruano" , mediante_ Decreto Supremo N° 060-2001-PCM con la finalidad de 
ealizar un acercamiento a la sociedad civil. Por medio de este Decreto Sup re-

r se Je asigna la administración de dicho portal a la Presidencia del Co nsejo 
mo, ' d 11 · 
de Ministros, a traves e nst1tuto Nacional de Estadística e Inform ática (INEI) . 

Por otro lado, por Resolución Jefatura! Nº 229-2 001-IN EI, se crea e l 
Centro de Admin istrac ión del Portal del Esta do Peruano- CAPEP 
(www ,perugob!erno.gob.~.e), con un_a "ventani ll~ ~nica" través del cua l se 
proyecta dif~nd1r mfonn_acion,de los diversos se_rv1c1os, a~c~ones , ~ve1~tos'. pro-

tos tramites, cai-v:panas, pagmas web, boletmes, serv 1c1os de mst1tuc10nes 
Es;ado dirigidos a la ciuda~anía, así como también brindar la posibilidad de 

O a ciertos serv1c10s en !mea. 
acces 
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La aplicación del e-gove rnm ent en el Perú, está orientada a: 

Posibilit ar el acceso de los ciudadanos a la informació n que brind a el 
Estado a travé s de medio s electrónicos, as í como la rea lización de trámi­
tes y consult as. 
Propi ciar el uso de tecnología y redes informáticas a los secto res eco nó­
micos menos favorec idos, en los sec tores de educ ac ión y salud (Proyec­
to Huasca rán9) . 

Uti lización de la internet para ap licaciones de com ercio electrónico en 
las mod alidades: G2C(go bierno-ciudadano), G2G (gobi erno-gobierno) y 
G2E (gobierno-empl eado-admini stración pública) . 

El e-governm ente o gobierno digital, va más allá que la aplicación tecno­
lógica , representa en esencia el futuro de un Estado Moderno y eficie nte que 
ve le por los interese s de todos sus miemb ros, gara ntice una administrac ión 
óptim a de los recursos y convierta los funcionarios públi cos , desde la prim era 
magistra tu ra hasta los empleados de nive l opera tivo, en ve rdaderos artesanos 
de un cambio social y cultu ral aco rde al proceso de globalizac ión que vive la 
hum anidad 1°. 

AUT OMATIZ ACIÓN DE LAS ADUANAS . 

El Estado Peruano, a partir de 1990 inició el pro ceso de forta lecimien to y 
mod ernizació n de dos institu ciones básicas de la admini strac ión y recaudación 
de tributos la Sup erint endencia Nac ional de la Admini stración Tribut aria 
(SUN AT) y la Sup erintendencia de Aduanas para conver tir las en instrum entos 
del progra ma de recup erac ión eco nómica. 

En el caso de las Aduanas, el Estado se propuso convert irla en fac ilitadora 
del comercio internac ional y efic iente reca udadora de tributos que gra ban di­
cha ac tividad, para lo cual se impl ementó un proyecto de reform a y moderniza ­
ción que removió a esta orga nizac ión contando con la co laborac ión de organis­
mos internac ionales como el Banco Intera mericano de Desa rro llo (BID), el 

9 Proyecto del Ministerio de Educac ión que pretende desa rro llar, ej ec utar, eva luar y superv isar , 

con fi nes educati vos, una red nac ional, moderna, co nfiab le, co n acceso a toda s las fuentes de 
informac ión y mejorar la calidad educa tiva en las zo nas ru rales y urba nas . 

10 Lino Ya ld ivia M., El Arte de Go bernar los Tiemp os de la Internet. COMERC IO. Producción. 
"Lo s Para d igmas que co nstru irán e l futuro ", La Rev ista de los Empresar ios.Cámara de Co­
mercio de Lima, pág . 60. 
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Programa de las Naciones Unidas (PNUD ) y la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). 

Hoy, la Superintendencia Nacional de Aduanas cuenta con una organi­
zación ordenada y adecuadamente estructurada con procedimientos s implific a­
dos y automatizados que van desde las importacione s, despacho de exportac io­
nes, registro y control del depósito de mercancías importada s, la impl ement ac ión 
del teledespacho y telemanifiesto, usando medios electrónicos e intercon exió n 
con bancos y terminales de almacenamiento con módulos y sistemas que se 
encuentran funcionando a lo largo del país. 

En este sector, se ha desarrollado una legislación especializada con dispo­
siciones y directivas que dan una conceptuación especial al denominando "soft­
ware aduanero", para fines de imposición de tarifas en materia de aduanas 11 • 

OSIPTEL. 

En el Perú, los medios de comunicación y la Internet son materia de 
regulación y fiscalización del Ministerio de Transportes y Telecomunic ac iones 
a través del Organismo Supervisor de Inversión Privad a (OSIPTEL), quien se 
encarga de regular el mercado de las telecomunicaciones cumpliendo cuatro 

funciones importantes: 

Promover la inversión privada en el sec tor, 
Supervisar los contratos de concesión que celebra el Esta do con las 

empresas, 
fijar políticas en defensa de los usuarios , 
Propiciar el desarrollo rural de las telecomunicaciones a travé s d e l Fon­
do de Inversión para las Telecomunicaciones "FITEL". 

El acceso a la Internet Y los serv icios de consulta telefónica se vienen 
incrementando desde 195' con el ingreso de la Red Científica Peruana d e IBM 

a partir de 1997 la Telefónica del Perú , han ampliado los servicios portadores 
Ínfovía y Unered, que hacen uso de las redes lnt er lan y Digired, permitiendo la 
existencia de más empresas de valor aña dido ·. 

11 Directiva Nº 7D-05-97-Aduanas-lN TA. Resolución Nº 000628 del OS de ago s to de 1999 . 
Decreto Supremo N°, 1_28-99-EF del 3 1 de juli o de 1999 establ ecen crit e rio s d e va lo ración d e 

S Ortes Informauc o-Aduaneros. 
los op 
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CONAS EV. 

La Comisión Nac ional Supervisora de Empr esas y Valores (CONA SEV), 
considerando la importancia que la tecnolog ía ofre ce ha introducido el uso de 
los medios informáticos y telemáticos en la prese ntac ión de declaracione s fi­
nanciera s y en la audi toría, utili zando sopo rtes magnét icos o la vía del correo 
elect rónico 12 • 

SU NAT 

La Supervisora Nacional de Administració n Tr ibutaria (SUNAT) viene 
impul sando a través de diversos disposit ivos la pos ibilidad de que los cont ribu­
yentes puedan declarar sus tribut os y realizar los pagos al Fisco mediante me­
dios electrónicos , creándose los Progra ma de Declarac ión Telem ática de Ren­
ta y Progra ma de Declaració n Telemática de Remunerac iones (PDT )13, que se 
pueden desca rgar ingresa ndo a la página Web de SVN AT a un compu tador 
personal u obtener directamente en las ofic inas en forma gratuit a a través de 
discos compactos. 

Los cam bios que se vienen implementa ndo son muy import antes , en la 
medida en que están or ientados hacia una mayor modern ización del siste ma 
fisca l, faci litando el cumplimi ento de las obligac iones trib utarias; el intercam bio 
fl uido de informac ión entre SUNATy los contrib uye ntes, mejorand o la ca lidad 
y oportuni dad de la información; reduciendo costos de atención al contr ibuye n­
te y de captura de datos. 

PO DER JUDIC IAL 

El Pod er Jud icial a partir de 1993 ha entrado en un proceso de reorg ani­
zación , reforma y mod ern izac ión disp uesto por las Leyes Nº 26546 y 26623 , en 
las áreas de Adm inistración, Despach o Judici al, Mag istrat ura y Marco Juris­
diccional. 

En este pro ceso de mod ern ización el Poder Judicial ha previsto una es­
trateg ia para los aspectos admi nistrativos y otra para los juri sd icciona les, to­
mando en consideración las neces idad es de organizac ión y tecno logía que ha-

12 Resolución Nº 100-96-EF /. 
13 Resoluciones Nº 079-99/SUNAT, Nº. 18-2000/SUNAT, Nº O 19-200 0/SUNAT. 

MEPOiE.C"-cOS 
ESOS ,EC""I . 

!C~ 
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gan de la administración judicial un auténtico servicio al ciudadano. Para e l lo, el 
Poder Judicial ha impulsado la reforma a partir de la instalación de un nu e vo 
sistema de Despacho Judicial y Juzgados Corporativos . 

El Despacho Judicial. 

Constituye un Centro de Distribución General de documentación con 
ventanillas múltiples en la Mesa de Partes Única con modernos terminales de 
información computarizada, salas especiales de lectura de expedientes, monitores 
computarizados con la Agenda Judicial del día, autorización para el uso de 
notificación por correo electrónico , dejándose constancia en el expediente del 
ejemplar entregado para su envío, anexándose el correspondiente reporte téc­
nico que acredite su envío14• 

Despachos Corporativos. 

Los Despacho Corporativos están conformados por la reunión de dos o 
más juzgados agrupados en módulos que realizan la función de administrar 
justicia apoyados por equipos administrativos dotados de sistemas informáticos, 
de bases de datos de consulta de expedientes , estados de los procesos , tasas 
judiciales, abogados hábiles, formatos judiciales , etc. 

El Ministerio Público a su vez, a través de las Fiscalías ha constituido un 
Sistema Único de Denuncias (RUDE) , entrelazando las fiscalías y los juzgados 
penales. 

SUNARP 

La Superintendencia Nacional de Registros Públicos, entidad que sig uiendo 
con el proceso de modernización de las instituciones públicas , ha desarrollado 
un programa de servicios en línea que permite realizar consultas vía Internet a 
cualquier persona natural o jurídica , obteniendo información de fich a s y parti­
das electrónicas de las Oficinas Registrales de Lima y Callao . 

La obtención de información en línea , está dirigida a satisfacer cada vez 
mejor a los usuarios, modernizando los servicios y agilizando los trámites que se 

14 Ley 0 27419 de fecha 07.02.2001 , faculta el diligenciamiento de notific ac ión por facs ímil , 
correo electrónico u otro medio. 
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realizan en oficinas como notar ías, estudi os de abogados, sistemas fina ncieros, 
inst ituciones privadas y públic as, etc. 

Para disponer de la informació n almacenada en los servidores de datos y 
las imágenes de partidas contenidas en los discos ópticos de la Ofici na Reg istra ! 
de Ca llao y Lim a se requieren: 

Una comput adora personal conec tada a la Internet. 
Suscribi r un cont rato por el serv icio de Informació n en Línea, entre el 
usuario y la ORL C. 
Un abono y el recibo de pago del serv icio. 
Posee r códigos de usuario y contraseña . 

EDUCACIÓN 

La herramienta tecnológica se ha expa ndid o en todos los niveles de la 
act ividad hum ana. En el campo de la enseñanza e invest igac ión, la tec nología 
puede brindar servicios extraordin arios desde el manejo de una gran cantidad 
de información hasta operac iones y simulaciones matemát icas muy complejas 
a gra n velocidad, transmiti endo y rec ibiendo en tiempo rea l datos desde dife­
rentes punt os del planeta 15• 

En la educac ión peruana el uso de las herramientas tecno lógicas vienen 
cambi ando muy lentamente, los medios tradicionales de la enseñan za e investi­
gac ión univers itaria de los peruanos en un contexto en la que la característica 
predo minante ha sido y lo es, de que las univers idades espec ialmente las públi ­
cas, ado lece n de una gra n pobreza bibli ográfica. 

Hoy, la Internet posibili ta un acceso a la infor mación y un cambio en las 
prácticas docentes y profes iona les fundamentales. Sin embargo, aunqu e la 
Internet podría "contribuir a la deselitizac ión del conocimiento", todavía hay una 
"fuerte segmentac ión del merca do de los usuar ios, donde la educación sigue 
constituyendo un fuerte privi leg io para un sector soc ial. 

El Mi nisterio de Educac ión ha prop uesto un program a denomin ado 
"H uascará n" como una estrateg ia de ed ucación inform átic a, orientada a 
implementar en los coleg ios el uso de computadora s y pro gra mas de capacita-

15 Herre ra Enrique, Práct ica metodo lóg ica de la inves tigac ión jurídi ca. Ed. ASTREA, Bs.As ., 

1998, pp. 159-160. 
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ción para profesores y alumnos, promoviendo el desarrollo y la aplicación de 
software en la enseñanza, a efecto de mejorar la calidad educativa en las zonas 
rurales y urbanas del país 16. 

A nivel de las Universidades son los recursos económicos los que deter­
minan las posibilidades y los límites de acceso a la Internet planteándose dife­
rencias y privilegios. 

Los servicios de las Universidades Peruanas por lo menos las de la Ca­
pital, tienen su propia página Web donde brindan información acerca de los 
profesores, investigadores, alumnos y especialidades . Casi todos los servicios 
académico-administrativos que brindan las universidades están automatizados. 
Y, algunas universidades publican los resultados de los exámenes de admisión a 
través de la Internet. 

DOCENTES Y TECNOLOGÍA 

Los docentes universitarios de las universidades públicas especialmente, 
son los que lamentablemente tienen poco acceso a la Internet, pese a contar 
con un código de acceso especial. No es una exageración, cuando se señala 
que en los docentes existe "analfabetismo tecnológico". Las causas, pueden ser 
varias. Una y la más determinante es la grave situación en las remuneraciones 
que percibe el docente de las universidades públicas, las que no resisten ningu­
na comparación con los sueldos de los docentes de las universidades privadas . 
Este tipo de docente, llamados "profesor taxi", tiene que I uchar para sobrevivir 
Y le "resta poco tiempo para familiarizarse con los nuevos instrumentos", siendo 
su situación desventajosa frente a sus jóvenes alumnos. 

3. Aplicación de la tecnología telemática en la nueva Ley de Procedi­
miento Administrativo General. 

3.1. Antecedentes. 

El Perú ha iniciado a partir de 1980 un proceso acelerado de regula­
ción de las nuevas tecnologías que se viene aplicando en forma más rápida 
en el sector privado. A continuación se hará referencia a los antecedentes 
que se han dado en materia de regulación. 

16 D.S. 0 067-2001-ED del 16.11.2001. 
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Man ifesta ción de la volun tad por med ios electrónicos. 

El uso de las nue vas tecnol ogías tambi én tiene efec tos en la leg isla­
ción, originándo se innovac iones como es el caso de las modificacio nes pro ­
ducid as por la Ley Nº 2749 1 a los artículos 14 JO y 13 74° del Código Civi l, 
regulando que la manifestac ión de vo lunt ad expresa sea considerad a ade ­
más de la fomia ora l o escrit a, los actos contrac tuales rea lizados por medios 
elec trónico s y la formalidad mediante el uso de la firma dig ital. 

En es te caso, la ley regula la ofe1ta y la demanda contract ual que se 
rea lice por sujetos o age ntes capaces con inteligenci a que dejan depo sitada 
su vo luntad en un pro gra ma (volunt ad conge lada), la cual convierte la vo lun­
tad de un a o ambas partes en for ma autom ática17. 

Establ ec iendo la ley para la perfecció n del acto contract ual, la recep­
ción por el remit ente el acuse de rec ibo (art ículo J 374 ° del Código Civil). 

Doc um ent o Elec trón ico . 

En nuestro país como en el resto del mun do ha empez ado a utili za rse 
docum entos prove nientes de un sistema de elaboració n por medio s electró ­
nicos . Con el requi sito de que para ser ta les , el documento electróni co no 
puede ser le ído o conocido en fom, a directa sino con la inte rvención de 
máquin as traductoras que hace n perceptib les y compre nsibles las señales 
digitales 18• 

La Ley Nº 2729 1 a su vez modifica el artícu lo 14 1-A del Código Civil, 
exte ndi endo la forma lidad de la man ifes tación de voluntad en so porte de 
pape l y escr ito a los alcances del doc ume nto con siderado por med ios elec­
trónico s, ópt icos o cualquier otro med io análogo que lo tecnolo gía genere en 
el fu turo . 

17 A lo que se ha denominado "contrat o telep rese nc ia l" que se rea liza med iante "co ntacto 

virtua l". Ver: Ca rlos Armas Mora les,"S istema de Co ntra tac ión po r med ios e lectró nicos . 
Mani festac ión de vo luntad y perfecc ionamiento co nt rac tua l" .Tes is de maes tría en Dere cho 
Civil y Co mercia l, UN MSM , 200 1. 

18 Ettore G ianntonio. Valor Jur ídico de l Documento Elec trónico. En Informát ica y Derecho, 

Depa lma, Bs.As. 1987, pp. 89 y sgts. 



74 Rocío Rondinel Sosa 

La regulación del documento electrónico tiene su antecedente en los 
Códigos, Procesal Civil y Procesal Penal que amplían el significado del doc u­
mento además de los escritos a los generado por medio de repro ducci ones 
de audio o video, la telemática en general y demás objetos qu e recoja n , con ­
tengan o representen algún hecho, o una actividad hum ana o su res ul ta do. 

Par dar valor probatorio a los documentos electrónicos se exige n los 
mismo requisitos que se imponen a los documentos escritos y e l juez h ará 
una adecuada valoración que recaerá en su autenticidad y seguridad. 

En la nueva Ley de Títulos Valores, se enc uentra regulado los va lores 
desmaterializados, en la medida que dichos documentos elec trónico s para 
tener la misma naturaleza y efectos que los títulos va lores m ate ri alizados, se 
requiere de su anotación en cuenta y de su reg istro ante la In st itu c ión d e 
Compensación y Liquidación de Valores, surtie ndo su efecto desde su ins ­
cripción (arts. 2 , 4 y 56 de la Ley 27287). 

Asimismo, está previsto que los títu los va lores adem ás de la fim1a 
autógrafa, pueden usarse medios grá ficos , mec ánicos , electrónicos d e se­
guridad, para su emisión, aceptación, seguridad o trans fere nci a, las mi smas 
que tendrán por acuerdo expreso entre las partes intervinient es lo s mismos 
efectos y validez que la firma autógrafa para todo s los fines de ley. 

Valor Probatorio del Documento Electrónico. 

El valor probatorio de los docum ento s elec trónicos, h a s id o p rev isto 
desde la dación de la ley que autoriza la creación de micro a rc hi vos e n e l 
sector privado y público. Exig iéndose a los documento s electró ni cos los mi s­
mos requisitos que se imponen a los documentos escritos y e l juez h ará un a 
adecuada valoración que recaerá en su autenticidad y seguridad. 

Los documentos contenidos en ellos pu eden ser utili zados e n la trans­
ferencia electrónica de fondos (EDI) y otros serv ic ios d e va lor añad ido, 
conservando para todos sus efectos lega les su valor prob ato ri o y e fecto 
legal para su uso en procedimientos admin istrativos y para s u transmisión 
telemática (D. S. Nro. 001-2000-JUS; Ley 266 12; D . L. 681 ). 

En la práctica de los bancos se está genera lizando la transm is ió n y 
procesamiento de información por medios electrónicos qu e reemp lazan gran­
des volúmenes de papel (mediante cajeros auto mático s, term inales desiste-
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mas electrónicos) . Acciones electrónicas que tienen plena validez. A nivel 
público , en la diferentes depend encias como la SUNAT, SUNARP , Bols a 
de Valores, están plenamente autorizadas las declaracione s tributarias en 
soporte digital, siendo su contenido reconocido con plena validez lega l para 
fines audita bles y judiciales. 

Firma Digital. 

La le g isl ación peru ana tambi é n ha pre v is to que lo s datos 
infonn atizados de las entidades públic as y privadas deberán tener los siste­
mas de seguridad e integridad que garanticen su inalt erabilidad e integridad 
la cual puede incluir el uso de fimia o signatura informátic a 19 . 

La ley regul a la utiliz ación de la finna electró nica otorgándole la mis ­
ma validez y eficacia jurídic a que el uso de una fimia manuscrita u otra 
análo ga que conlleve a manifestaci ón de vo luntad. Señalando que el medio 
probatorio es la recep ción de la declaración contractual, cuando el remiten­
te rec iba el acuse de rec ibo (art.141-A de l Código Civil). 

Archivos mediante el uso de tecnología avanzada . 

La Ley Nº 26612 del 21 de mayo del año 1996 y su antecedente el 
Decreto Legislativo Nº 681, regulan el sistema de micro archivo utilizando 
las técnicas de la microfonna , micrograbación , microduplic ado mediante el 
empl eo de proc esos químico , inform ático , electró nico , electro magnético , o 
que emp lee alguna tecnolo g ía de efec tos equi valentes, de mod o que tal ima­
gen se conserve y pueda ser vista y leída con la ayuda de equipos visores o 
métodos aná logos. 

¿Las instituciones públicas está n comprendidas en el alcance de este dispo­
sit ivo lega l?. 

La ley comentada y su antecede nte el Decreto Legislativo Nº 827 
del 05 de junio de 1996 , legis lan que los arc hivos ofic iales de las entid ades 
públicas compre ndidas en el Gobierno Centra l, Consejos Transitorios de Ad­
ministración Regional , Gobierno Regionales , Gob ierno Locales, Organismos 
Descentralizados Autónomos, Inst itucio nes Púb licas Desce ntralizadas y So-

19 Ley Nº 27269 del 28.05.2000. 
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21 

ciedades de Beneficencia Pública , podrán ser convertidos al siste ma de 
microarchivos. 

Las personas jurídicas de derecho público están comprendidas den­
tro de la posibilidad de organizar sus archivos mediante la tecnología d e las 
microformas de que trata la ley comentada. 

El Fedatario Juramentado 

La ley también ha previsto el caso de que las dependenci as públicas 
acuerden convertir sus archivos oficiales al sistema de microarchivos , de­
berán contar con dos fedatarios juram entados , quienes podrán ser funciona­
rios de cargo del archivo oficial de la misma entidad o contratar lo s servicios 
de Fedatarios debidamente autorizados, como los único s deposit ar io s de la 
fe pública para autenticar los procesos de micrograbación en la obtención 
de microformas con valor prob atorio y efecto lega l (Dec reto Legislativo Nº 
827 del 05.06.96). 

3.2. Ley Nº 27444. 

Alcances. 

El 11 de octubre del año 2001 ha entrado en vigencia la Ley Nº 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, norma qu e regula las div er­
sas instancias de las Administraciones Publicas del país. Este nu evo dispo­
sitivo legal reemplaza al Reglamento de Nom1as Generales de Procedi­
mientos Administrativos Decreto Supremo 006-67-SC y es comentado por 
los especialistas en Derecho Administrativo como un a renovación de la r e ­
gulación de la administració n pública del país, permitiendo la adecuación d e 
la administración pública a la nueva dinámica estatal y a lo s requerimientos 
de una economía de mercado en un mundo g lobali zado 20 . 

Uno de los rasgos espec iale s de la Ley 27444 por lo qu e aquí compe­
te tratar, es la adecuación de sus normas a las nuevas tecnologías , conside­
rando las enormes ventajas que posibilitan su uso y penniten e l logro en la 
eficacia de los servicios. 

bpinosa -Saldaña Barrera, Eloy."La Ley 27444: Las razo nes de s u pue s ta e n v ig enci a y un a 
bre,c mención a sus rasgos fundamental es". Revista Jurídic a del Pe rú N º 30 Año 200 1 pp 
177. ' ' . 
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Forma de los Actos Adm inistrativos . 

La ley 27444 ha prev isto que los acto s admini strativos puedan expre­
sarse en otras formas diferentes a la "escr ita" ,con el requisito de que en 
estos casos se "permit a tener una constancia" de la ex istencia de l acto ad­
mini strati vo (art. 4). De esta forma, si el acto admini strativo es pro ducido 
por medio de sistemas automatizados, debe gara ntizarse al admini strado 
co noc er el nombr e y cargo de la autoridad que lo exp ide. (art. 4, inc.4.3.). 

Causales de Nulid ad. 

El art. JO de la ley al señalar los vicios que puedan afecta r a los actos 
expresos, tác itamente compr ende a los actos admini strat ivos que se expre­
sen en form a electrónica; es decir que resulten com o consec uencia de la 
aprob ac ión automática cuando se incurre en su contenido en contra o con ­
trari os al ord enamiento juríd ico, o cuando no se cumpl e con los req uisitos, 
doc umentac ión o tramites ese nciales para su adqui sición o contienen un 

imposible jurídi co. 

Notificación Electrónic a de los Actos Ad ministrativo s 

Igualmente la Ley ha prev isto diversas moda lidades de notificación 
mediante teleora ma co1Teo certificado, telefax, correo electrónico o cual­
qui er otro medio , c~mpli endo los requisitos de que pueda comprobarse en 
fo rma fehac iente la notificac ión con acuse de -~ecibo de quien lo recibe y, 
que el adm inistrado lo hubi ese solicitado, es dec 1r la not ificac ión electró nica 

es fac ultat iva. 

La not ificació n en forma trndicional suele realizarse mediante entre ­
ga del docu mento en fonna persona!, ? tamb ién mediante el corr eo cert ifi ­
cado, sin embargo , el ava nce tecnolog ico unpon e el emp leo de otros meca ­
nismos como son la telecopia , te lefax , teletexto O coneo electrónico. Para la 
ap licac ión de cualquiera de estªs vías, se requ iere la co ncurrencia de tres 

requisitos: 

- Se confi rme en fom1a fehac iente el acuse de rec ibo o de re . , cepc 1on de la 
notificac ión electrónic a. 

- Se comp ruebe qui en lo recibe. 
- E l admi nistrado res pecto del cual se apliqu e hub· .. ' iese so h c1tado su 

empleo. 
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El uso de los medios electrónicos , plant ea nuevos der ec hos de los 
administrados, pero también nuevos retos a la labor cotidian a de la adminis­
tración, la cual necesariamente deberá someterse a prof1mdo s cambios 21 • 

Vigencia de las Notificaciones Ele ctrónic as . 

Las notificaciones cursad as mediante correo certificado , oficio, co ­
rreo electrónico y análogos, surtirán sus efectos el mismo dí a e n que cons­
ten haber sido recibidos por su destinat ario ( art. 25 .2.) 

El Expediente Administrativo E lectrónico 

En lo referente a los exped ientes, las entid ades podrán emple a r tec­
nología de microformas y medios informáticos para e l archivo y tramitación 
de expedientes, previendo las seguridades, inalterabilidad e inte gr id ad de su 
contenido, de conformidad con la norm atividad de la mat er ia (a rt. 153 .3 .) 

Se conoce como expediente adm inistrat ivo al instrum ento material 
sistemáticamente ordenado que acumul a toda la actividad proc edim ental de 
un mismo asunto originada de oficio o a so licitud de lo s sujetos procesales, 
comprendiendo documentos, notificaciones , copia de las public ac ion es ofi­
ciales efectuadas, actas, escritos, resoluciones, etc., que sirven de fund a­
mento a la decisión administrativa y ev idenc ian las diligencias enc amin ad as 
a ejecutarla22• 

La noción tradiciona l muestra al exped iente como un docum ento físi­
co conformado por diversas fojas y anexos, pero el ava nce de la téc nic a, h a 
transformado el contenido del término expediente ha sta influir d entro d e su 
alcance cualquier forma de docum entación de las actuaciones proc esa les , 
como son el soporte infonnático y el uso de tecnolo g ía ava nzad a para e l 
archivo de documentos e inform ac ión 23 • 

21 Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, La ley 27444: Las razo nes de su pue sta e n v ige nc ia y un a 
breve mención a sus rasgos fundamenta les. Revi sta Jurídi ca del Perú, N º 30, 200 1, pp. 13 1. 

22 Corre Freitas, Rubén. Principios del Procedimiento Ad mini stra tivo E lectró ni co . Decreto del 
Poder Ejecutivo O 65/998 de 10/111/98. VI Congre so Ibero a merica no de De rec ho e In fo rm á­
tica, pp. 763 y sgts. 

23 
El expediente electrónico es la acumulac ión por v ía inform ática de todo s lo s documentos y no 
sólo los públicos) relativos a un asunto (y no exc lusivamente tendiente s a la fo rm ac ió n d e la 
voluntad administrativa). 
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Las norm as contempl an que las personas jurídic as de Derecho Públi­
co Interno como son el Gobierno Ce ntra l, los Consej os Transito rios de Ad­
mini stración Reg ional de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, los 
Organismos desce ntra lizados y las Soc iedades de Benefi cencia Públ ica, 
pueden acogerse a la posibilid ad de orga nizar sus archivos mediante tecno ­
logía de microform as, siempre que ello se rea lice resguardando la integr idad 
de los datos informáticos públi cos y de la informac ión microfi lmada o 
digital izada. 

Para la mayor segurid ad de esta fonn a de docum entac ión de las 
actuaciones proc esa les, la men cionada norm a tambi én contempl a que las 
microfornias cuenten tanto con sistemas de seg urid ad que gara nt icen la 
inaltera bilid ad e integridad de los datos e inforniac iones con medios que 
haga n inaltera ble, fija, durable y comp robable la autenticid ad de la sig natura 
o firma infomiativa. 

Cuando una dependencia se acoja a este régimen quedan obligadas a 
mantener el alcance del públic o, los expedientes originales en trámi te hasta 
cierto tiempo. Vencido dich o plazo, los expedientes y docum entos que por 
obligación lega l o por conveniencia del serv icio tengan que ser conser vados, 
pueden se r sust ituid os por las correspondientes microfo rmas mantenidas en 
microarchivos autor izados. 

La Comi sión que reda ó la ley considero que este punt o sea objeto 
de reglamentac ión en los s iguientes aspectos : 

La sust itución de la escr itura manuscr ita y la fim,a oló grafa por la firm a 

elec trónica . 
La restr icción de la circulación del doc ume nto admi nistrat ivo sobre pa­
pe l, s in o que va neces ita r de s iste mas de rec uperaci ón basta nt e 

difund idos. 
Emp leo necesa rio del equipamiento y asi stencia técnica para la produ c­
ción, reproducció n, movilización y desp laza miento y conservación de l 

documento. 
Necesaria intermed iac ión de otros suj etos para la operatividad del docu­
mento, ta les como fedatario informático , operador , program ador es, etc . 
La desmat erializació n de l documento . 
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4. Conclusiones. 

El Estado y la Administración Pública deben asumir el proceso de moder­
nización con la adecuación de su regulación , procedimientos y servicios 
mediante el uso racional de las nuevas tecnologías de la información. 

El e-govemment es una alternativa que debe orientarse al logro de la 
mayor participación de los ciudadanos, mediante el acceso a la informa­
ción de manera que le permita a la población hacer llegar al Estado su 
opinión y puntos de vista respecto a las acciones del Gobierno . 

La aplicación de la regulación telemática en la Administración Pública, 
requiere la formación de una nueva mentalidad del estamento público 
(empleados, funcionarios) que se alcanzará con una adecuada capacita­
ción integral que se sintetiza en el conocimiento y uso responsable de la 
tecnología. 


